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EL lIFIiai DE G M IA M
Este periódico a l estudiar, con absoluta independencia de lodo partido político, las cuestio

nes de palp ihnte interés, defiende constantemente el derecho, la moralidad y  la justicia. 
Queremos sinceridad en las elecciones, leyes administrativas duraderas y  simplificadas, em
pleados responsables y  propietarios de sus destinos por oposición ó concurso, presupuestos 
nivelados, contribuciones proporcionadas al rendimiento de la propiedad y  de la industria. 
Todos los errores, lodos los abusos, todas las arbitrariedades, todas las tiranías, todos los egois. 
i nos y ledos los engaños, vengan de donde vinieren, son combatidos razonada y enérgica
mente.

D IA R IO  IN D E P E N D IE N T E
Este periódico dedica con preferencia su atención á la cultura popular, d ía  prosperidad 

del comercio, de la industria, de la agricultura y de las arles, bases del bienestar, progreso y  
desarrollo de los pueblos; no escasea medio n i  sacrificio alguna por servir cumplida y  rápida
mente á sus lectores; está consagrado m uy especialmente á la defensa de los intereses de Gra
nada y  su  provincia; oye y  se hace eco de todas las quejas justas que se le dirigen. La Redac
ción no es solidaria de ¿os artículos que se publican con la firma ó iniciales de sus autore 
No se devuelven las originales de artícuibs y  comunicados que se nos envíen, aunque no se les 
dé publicidad en el periódico.

S -C J S Q gtXOJEQir^ ig lS .
Eu Granada, un mes......................................................................  I ‘75 pets.
En el resto d ' lá  Península, Baleares y posesiones españolas 

del N. y O. de Africa, un trimestre, (pago anticipado). . A' . 6  „
En las pososi mes españolas de América, un semestre, (pago

anticipado)............................................................... ..  17‘uO „
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado) . . . . . . . .  20 „
En las posesiones españolas de Oceania, un semestre (pago an 

ticipado. . . . . .   ................................................................. 30

D irectos y A dministrador,

L U I S  S E C O  D E  L U C E N A ,
Oficinas é Im prenta : Calle de Buen Suceso, 6. 

Teléfono aúna 10.
e je m p l a r e s  su e l t o s : del día, 10 cénts.; del mes corrien

te, 25 id.) de meses anteriores, 1 peseta.

i  jeeras-tai iht.ce: i o j ^  « u » .
Anuncios.—Tarifa: 8 cénts. de poseta línea en la 4.a plana—25 céntimos 

en la 3.a.—50 cénts., después dé la Miscelánea.—1 pest. en la 1.a (pago 
anticipado).—Los anuncios oficiales y de espectáculos públicos, paga 
rán á razón de 10 pesetas línea en la 1.a plana, 5 en 3. y 2 en 4.*

E squelas mortuorias.—Tarifa: 4 pesetas cada inserción á una columna 
do la 4.a plana.—8 en la 3.a—40 en la 1.a (pago anticipado).

Comunicados.—Tarifa: De 1 á 50 pesetas línea, á juicio ael Director. (Pa
go anticipado).

Impresionas de la semana.
Tomo pluma y papel... y empiezo.
Ya la alta Sierra está completamente en

vuelta en su blancura, preparándose á dormir 
tranquila á la luz de las estrellas, su helado 
sueño; la capa se contonea suelta, esponjada, 
airosa en los hombros de grandes y chicos; 
las castañas despiden desde las esquinas su 
olor sabroso y templado... estamos eu pleno 
invierno.

Para el rico, para el que goza de todas las 
comodidades de la vida, el invierno no tiene 
inclemencias, ni tristezas, ni angustias. Es un 
aspecto del año que trae aparejadas nuevas 
sensaciones y placeres característicos. El frió 
se ahuyenta con un buen abrigo y la estufa ó 
la chimenea; un sUon suntuoso, bien ilumi
nado, compensa de todas las acritudes de la 
naturaleza; un coche abrigado, en cuyos cris
tales brillantes el viento se estrella, permite 
disfrutar de los paseos, y los dias pueden 
pasarse en tranquila calma, al arruilo del pro
pio bienestar. En cambio para el pobre todos 
son dolores; la lluvia que cala la ropa y la 
mezquina y desnuda habitación, el frió que 
penetra hasta los huesos, la escasez de traba
jo, el desamparo, toda la mise enscena de la 
miseria. ¡Pobres de ellos sino tienen una po
derosa resignación y un ánimo de mártires 
fortalecido por la fél Entre estos dos extre
mos, la clase media, como término incoloro, 
ni goza ni sufre con la llegada del invierno, 
práctica, monotona, incitada por una ambi
ción balad! ó distraída con un trabajo vulgar 
para ella no hay grandes sensaciones, y las 
variaciones de’ tiempo y de clima, son acci
dentes en su afanoso vivir.

La noche del miércoles, la sala de sesiones 
de la elegante sociedad «Centro Artístico» se 
vió llena de animación.

8e encuentra en estas veladas una nota ori
ginal y carácterística que podríamos calificar 
de buen tono, sino estuviera tan desacredi
tada la frase. Pon reuniones que no tienen la 
tirante rigidez aristóoraiica, ni la popular 
vulgaridad de las sesiones teatrales. Gene
ralmente se combina un programa, muy cui 
dadoso bajo el punto de vista artístico, y se 
procura el interés de la novedad.

En la última, á más del selecto discurso del 
señor presidente, dos distinguidas señoritas 
encantaron al auditorio con las magias de la 
música, unidas á las de su belleza, y el Or
feón que dirige dou Aureliarlo, del Pino, y 
que es sinceramente acreedor á toda clase de 
aplausos y estímulos, cantó primorosamente 
la poética melodía El amanecer de Eslava..

Allí, entre los cantos del gran Mozart, los 
suspiros de Haydn y las suaves y amorosas no
tas de Godard, se pasaron las horas en la dul
ce vibración del sentimiento, en esa langui
dez suave del espíritu que' engendra la músi
ca, con sus evocaciones ora r i entes y apasio
nadas (beso de amor) ora tristes y pálidas 
(nostalgias de la ausencia.)

Leopoldo Cano ha regresado á Madrid.
La musa cáustica y vengativa de este poe

ta no se avenía muy bien con la placidez y 
ternura de nuestra poesía local. Cano necesi
ta para inspirarse los gemidos de la lucha, 
de la impotencia, el torbellino «re las pasiones, 
el frío positivismo, el contraste violento de 
las grandes poblaciones y esto es más fácil 
que lo encuentre en la Corte que entre nos
otros.

Es el poeta de le desgracia, d i la violencia, 
de la exageración, de la locura; sus persona
jes y sus versos hablan como vesánicos ex
traviados por la manía de una idea ó de un 
sentimiento, y están tan fuera de la realidad 
aquellas figuras que pretenden ser sublimes, 
y tan de oropel son aquellas frases busca
das, que no conmueven sino que deprimen y 
angustian, no engrandecen, sino que achican 
el ánimo.

Leopoldo Cano no ha sentido en Granada 
el hálito de la poesía tranquila, suave y soña
dora que ha oreado su frente. Los versos que 
dedicó á la Alhambra lo demuestran.

En cambio si ha sentido con largueza el 
halago de la popularidad y la satisfacción 
de los aplausos, aplausos que el público tri
buta siempre cuando se vé deslumbrado... 
pero, esto no hace al caso.

En los llanos de Armillá, desconsolado yer
mo, oasis negativo, como le llamó Alarcoo; 
donde hace cuatro siglos revistaban sus tro
pas los Beyes Católicos y se verificaron infini
dad de escaramuzas, correrías, aventuras y 
lances entre moros y cristianos,. sonaron el 
domingo bastantes tiros. Pero eran dei tiro 
de pichón.

Bajo una tiénda de campaña, resguardado 
del sol, había un encantador grupo de seño-, 
ritas que contemplaba la habilidad de los ti - 
radores.

Estos se adelantaban, preperada la limpia 
escopeta de dos cañones, tanteaban la punte
ría, se hacía la señal convenida, y la paloma, 
que salía deslumbrada de su cautiverio, reci
bía simultáneamente, ai teuder las alas, las 
libertad y la muerte.

La sesión estuvo animada, la tarde fué her
mosa; y al regresar, la ciudad tendida en la 
suave colina, el anillo de montañas de capri
chosos tonos, y los árboles descarnados ó 
amarillentos, componían un inmenso cuadro, 
cuyo fondo era el cielo dorado y el aire ténue 
dei crepúsculo —L.

Los Siorizoiiies de la amistad.
Ellos eran dos perros (no me acuerdo de 

los nombres): ignoro si habían nacido á le
par; pero estoy seguro de que habían cre
cido y se habían criado juntos: eran ya 
adultos y se amaban entrañablemente: ja 
más hubo discrepancia entre ellos, ni en 
sus relaciones se mezcló un gruñido ni por 
materia de comida ni con motivo de amo
res. Mas un dia ocumósole alamo lanzar 
entre los dos un descarnado hueso, y allí 
ardió Troya: nació la disputa, agrióse la 
cuestión, brotó la cólera, lucharon los egoís
mos azuzados por ol hambre, y cubriendo 
el enojo con nubes de ceguedad y olvido 
tantos años y tantas pruebas de tierna 
amistad, funcionaron colmillos y garras, y 
cayeron arabos heridos junto al hueso, oca
sión de aquel combate fratricida.

Tal es el argumento de una fabulilla que 
compuso, por vía de ensayo, un alumno do 
Retórica y Poética del Instituto de Cádiz, 
cuyo nombre siento no recordar, y la cual 
acababa con esta moraleja aplicada á los 
humanos:

«Y si queréis saber qué es lo que dura 
cualquier tratado mantenido ileso, 
id y entre aquellos de amistad más pura, 
echad un duro, 6 arrojad un hueso.»

Y lié aquí los verdaderos límites en que 
se estrecha, y con dificultad funciona ese 
delicioso y fecundo sentimiento, el más des
interesado, el más noble, el más generoso 
y el más independiente que puede abrigar 
el corazón del hombre y que se llama amis
tad.

Algo malo había de tener, y es el limito: 
cuadra esta Diste condición á nuestra na
turaleza imperfecta; mas esto quiere decir 
que tendremos en ello un motivo más para 
lamentar la imperfección de la naturaleza. 
Y aun creo que en tamaña desventura ha
bría razón para confundirnos ante el hecho 
de haberla recibido así de Dios: si los tales 
horizontes no fueran elásticos, y si no es
tuvieran en nuestras manos el hacerlos re 
troceder hasta alejarlos, tanto que desapa
rezcan de nuestra vista.

Cede al dinero y al hueso, y sin embargo 
es cosa tan alta; pero cede si no es honda 
más que alta; que cuando lo es, no cede. 
Verla retroceder vencida por cualquiera de 
los dos motivos, es tristísimo para el que 
no huye desleal ó tímido; mas hay al menos 
el consuelo deque es natural la conducta 
del que se vuelve atrás; que no hay dere
cho ni en el Cielo para pedir el heroísmo. 
Seamos justos, pero no santos: seamos 
amantes, pero no mártires: seamos huma
nos, pero no héroes.

Ciertamente que con todo el oro del mun
do no se compra un amigo: ya lo creo: ni 
siquiera un latido unísono con el de nues
tro corazón.

Una simpatía, que jamás se habrá expli
cado bien; una compasión que rnás nos hon
ra que al compadecido favore: un agradeci
miento que clava en nuestra conciencia 
honrada el beneficio recibido: unas virtu 
des, una sola excelencia vista y admirada, 
hacen brotar la amistad; el dinero, nunca. 
¿Pues cómo por él se pierde?

Cuando se dan por el amigo vida y ho
nor, cómo no se dá el dinero? Ah! porque el 
dinero suele tasarse más alto que el honor 
y la vida. Mas por algunos: puesto que pa
ra aquellos que tengan por encima de él 
honra y existencia, para esos, dar el oro no 
es sacrificio; lo dan con la sonrisa en los 
labios. Pero no hay que delirar: el caso exis

te: se dió: más ¿cuántas veces? Vengamos 
a la productividad ordinaria de la moralidad 
humana. Un duro rompe una amistad co
mún: por lo general no hay lazo que resist i 
al peso de una onza de plata: dar el dinero, 
dice la frase ya vulgar, es perder dinero y 
amigo: pedirlo, es buscar un desengaño y 
convencernos de que no existió nunca: es. 
llamar á tumba vacía: resuena dentro la voz 
hueca de la avaricia, que contesta con eva 
sivas y pretestos envueltos á veces en pro
testas" de sentimientos; son las últimas rá
fagas de una amistad que se desvanece por
que era nube de verano y la deshace al so
plo de una existencia.

Más raros son los casos en que se dá el 
duro: y veinte, y ciento: pero esto ha de 
tenor un límite; ¡ojalá lo tuviera ello solo y 
no con ello la amistad! Pero cómo resistir 
un afecto que nos cuesta el dinero? En ver 
dad que tal sentimiento no tenía cuenta: 
pongámonos en el caso del que dá: mien
tras exista una esperanza de reponer el de>- 
quilibrio y recobrar lo dado, bien está; pero 
hay afecto que resista la pérdida de aquella 
esperanza? Compensará la pena viva, pro
funda, incesante, del que quiere pagar y no 
puede? Entnemos en el positivismo del mun
do y establezcamos una racional gradación, 
dimos poco y con esperanza 'do cobro; dimos 
poco pero sin esa esperanza: con ella dimos 
mucho: detengámonos aquí: dar mucho y 
sin esperanza, es el sacrificio; dar mucho 
sin ella y teniendo poco, es la idealidad. ¿Ele
varemos la amistad á una virtud santa? Ha y 
que confesar que tal cosa no puede exigir 
se; ni -por una parte llega á tanto el dere
cho, ni por otra se extiende á tanto la amis • 
tad. Por aquí se dió con el límite.

Vamos al hueso.
El hueso no puede ser aquí otra ensaque 

el infortunio. Resistir su contacto, no pue
de negarse que es cosa que reclama gran 
virtud. Es muy general la creencia de qu 
el infortunio es contagioso, y muy frente el 
huir de un infeliz, como de un apestado. La 
incesante espectaciori de la desventura; la 
constante audición del gemido y la queja; la 
vista continua de las lágrimas; la misma 
impotencia del remedio; la necesidad de to
mar parte en esa lucha cruel contra una 
suerte implacable: quizá la seguridad y si 
no la experiencia de no poder vencer al 
destino de aquel infortunado, de aquel de
jado de la mano de Dios, de aquel maldito 
al parecer; fuerza es confesar que despierta 
coa razón nuestro egoísmo y nos incita á 
una fuga que no basta á detener ni aun el 
pensamiento de que abandonamos á un se
mejante que nos necesita y nos llama con 
voces de afecto y de angustia.

La sociedad, por lo general, se burla de 
las lágrimas: las individualidades más or
dinarias acuden con consolaciones rutina
rias, estériles y falsas: los hombres más 
compasivos inician la lucha, tientan la sal
vación: los menos insisten y siguen con fir
meza: ¿dónde está ese que toma como suyo 
el drama y continúa en su puesto hasta el 
desenlace? ¿Y puede esto exigirse? No hay 
amistad más incómoda que la del desven
turado: conviene huir cuando el infortunio 
avanza, como se escapa de la borrasca: que 
es temeridad arrostrar desdichas agenas y 
furores del firmamento. Y he aquí el otro 
horizonte que encierra la amistad. Entre 
ambos, cuanto se quiera: por encima de uno 
de ellos, sólo faltan los grandes, los héroes 
y los santos.

C r i s t i a n .

CAETELA M UN OIDOR.
El Jurado de ayer.

Numeroso público que tenía noticias de la 
segunda vista en juicio por Jurados, (cuyo 
señalamiento hubimos de anunciar á su tiem
po) de la causa de que varias veces nos-he
mos ocupado. formada en el juzgado del Cam
pillo "ontra Carlos Moreute Martin, sobre ho
micidio de Joaquín Ruiz García, hecho ocu
rrido la noche del 14 de Enero en el Barranco 
del Abogado, inmediato al ventorrillo de Juan 
Martin Mellado.

PRECEDENTES.
La primera vista de esta causa tuvo lugar 

el dia 15 de octubre último y como el vere
dicto del Jurado apreciara que concurrían to

dos los requisitos de exension de responsabi
lidad criminal que son de tener en cuenta en 
la circunstancia eximente de defensa propia 
y el Sr. Fiscal entendiera que se estaba en 
uno de los casos de revista de la causa por 
nuevo Jurado, que preceptúa la ley de este 
procedimiento especial, y el Tribunal de De
recho lo entendiera así; se declaró la proce
dencia del segundo Jurado, señalándose para 
el 16 de noviembre la nueva vista que no pu
do tener efecto por enfermedad del abogado, 
y hubo de diferirse hasta ayer, en que dió co
mienzo U sesión á la una de !a tarde, ante el 
mismo Tribunal que en el otro acto público 
intervino y lo componían los señores Alted, 
(presidente.) Gonza ez Perez y Donoso (ma
gistrados,) asistía el mismo representante fis
cal Sr. Pareja, el defensor Sr. Diez Domín
guez y el Procurador Sr. Mesa.

JURADOS.
Después de los preliminares propios del 

caso se hizo el sorteo de Jurados y de los ele
gidos entre los que no se veian los que en el 
otro juicio de esta misma causa dieron el ve
redicto absolutorio, incluso el sabio catedrá
tico «Sr. González Garbín que en aquel enton
ces presidió las deliberaciones de los jueces 
de hecho, recordamos ios señores siguientes: 

Don Francisco Üons Megias. don Manuel 
Capilla Megias, don Doroteo Gonzalo Casas, 
don Manuel Francisco de Unzaga, don Jusé 
Linde Questuii. D. Fr . musco A Ido r-te Chica, 
don Emilio Manuel Vilie.ca. don Juan Hor- 
qu 'S. Fernandez, don Rafael.Ruiz Victoria, 
don José Martin Oña, don José Alvo Escriba
no y ios suplentes «ion José Ferrer Torres y 
don Manuel Delgado Fernandez.

Era un Jurado eu el que no predominaban 
los que en lista figuran como cabezas de fa
milia, si que los que por su título académico ó 
profesioual se consideran como capacidades, 
habiendo entre estos cuatro abogados.

El p r o c e s a d o .
Carlos Morente Martin ocupa el banco de 

los acusados; á preguntas del Fiscal y defen
sor, declara que hubo de provocarlo varias 
veces el Ruiz, y le enseñó unas cápsulas di- 
ciéndole «estas te las tengo que meter en el 
cuerpo», y como por esto le reconviniera, el 
mismo individuo le tiró un bocado en la cara; 
que dicho sujeto le amenazó después con una 
pistola, y al salir de una fiesta como se empe
ñase en que lo convidara, fueron al, ventor
rillo donde tuvo la atestación de hace beber 
al dicente, hasta que ya en la oalle volvió á las 
amenazas, esgrimió el arma y le dió golpes, 
causándole dos lesio .es, (se lee la declaración 
de los médicos donde consta la esencia de es
tas dos herida^) que lo tiró al suelo cayendo 
á una cuneta ó atargea que hay en el sitio y 
como viera que no io había matado ¡sacó una 
pistola por lo que el dicente viendo que lo 
remalaria, le cogió el arma dicha para que 
no disparase y se produjo el disparo; que el 
Ruiz tenia disgustos con él, porque el que di
ce había sido de consumos, así como su her
mano lo era entonces, y el muerto era matu
tero.

Los TESTIGOS.
Eu lo esencial, lo mismo que el pro esado, 

los testigos dijeron que el dia que se celebró 
el otro juicio de esta causa y como entonces 
mencionamos, sus declaraciones ya conocidas 
del público y hoy nos falta espacio, dejamos 
de hacerlo, con la escepcion de las declara
ciones de tabernero y la tabernera, testigos 
para nosotros los más importantes.

Juan Martin Mellado dice que ya por la no
che se hallaron en su taberna procesado é in* 
terfecto, que ya habían estado antes; que el . 
Ruiz le raetia por los hocicos el vaso de vino 
al Morente, empeñado en que bebiera; que 
salieron al tiempo que la mujer del dicente 
cerró la puerta y al poco rato oyó dos tiros, 
llegando Morente llamando, y decia «Juanico 
abre que me ha matado su mujer.»

Esta ó sea Dolores Vargas Illesa?, dice que 
al poco rato de cerrar y como sintiera algún 
ruido subió arriba de su casa y desde el bal
cón vió al Ruiz con una cosa reluciente dando 
viajes al Morente; que este cayó sentado al 
suelo y le seguia empujando aquel, en esto 
que se avalanzó y de pronto los dos forza- 
jearon sin duda porque Morente le quiso qui
tar el arma; que se retiró del balcón y lmbria 
andado dos ó tres pasos cuando sintió los dis
paros y llegó el procesado pidiendo auxilio. 

INFORMES.
Reanudado el juicio que fué suspendido ni 

terminar las pruebas el representante fiscal 
señor Pareja hizo definitivas sus conclusio
nes de que los hechos constituian un delito 
de homicidio, que era autor el procesado y 
que concurrían la agravante de reincidencia 
en atención á hab^r sido penado por lesiones 
el procesado y la atenuante de embriagues 
no habitual.



La parta que ofreció mis interés de la con
troversia entre la acus icioa y Indefensa fué 
la de haoer obrado el Morente en defensa 
propia.

Los esfuerzos que ambos hicieron fueron 
grandes, especialmente el defensor Sr. Díaz 
Domínguez por lo mismo que en sus conclu
siones decidióse por la afirmativa de concu
rrir ia eximente de propia defensa ya que se 
daban claramente los requisitos para la mis
ma exigidos, de:

Agresión ilegítima.
Necesidad racional del medio empleado pa

ra impedirla ó repelerla.
Falta de provocación suficiente por parte 

del que se defiende.
Y tan eran de tener en cuenta, que respec

to & la agresión no podía ser más Legítima 
ni inexplicable, ya que según la prueba no 
hubo motivos.

La provocación que puede Ihc t  el proce
sado requiere la ley (caso 3 0 de la circuns
tancia 4.a del art. d.° del Có ligo) sea suficien
te, y aquí no fué ni suficiente ui nada, sino 
completamente malí, ya que no la hubo ni 
en poco ui eu mucho.

Distábale para el requisito de necesidad 
racional que la acometida se hizo de palabra 
y obra; que el Raiz se proponía concluir con 
la existencia del Morente. quien se vió, como 
vulgarmente se dice «entre la espada y la 
pared,» é hizo lo que le dictaba su propio es
píritu de conservación.

ABSOLUCION.
Concluidos estos informes, el Jurado se re

tiró á deliberar, y después de una sesión la
boriosa presentó su veredicto leído por el pre
sidente de los Jurados Sr. Alderete, conforme 
al que dió el otro Jurado, esto es, apreciando 
concurrir todos los requisitos de la defensa 
propia que exime de responsabilidad.

Atemperándose á este veredicto, el Fiscal y 
la defensa solicitaron la absolución libre y la 
Sala dictó sentencia conforme á esta solici
tud.

EN LA CALLE.
Extendido el oportuno mandamiento al Di

rector de la cárcel para poner en libertad al 
procesado que estaba preso preventivamente, 
le fué notificado el fallo de absolución com
pleta, y en la misma Audiencia se le quitaron 
los grillos ó cadena que llevaba.

Conducido á la cárcel, para cumplir trá
mites de mera forma, se le puso en libertad 
á,las siete y media.

Desde la Audiencia, gran parte del público 
acompañó á su domicilio al distinguido le
trado defensor Sr. Diaz Domínguez, hacién
dolo objeto de una entusiasta ovación por su 
notable informe, que la falta de espacio nos 
impide detallarlo completamente, y por el 
éxito que obtuvo.

A las siete do la tarde terminó la vista.

IISGEIAIM.
¿Dónde está la dificultad? Hace al

gunos dias que el señor Gobernador intere
só del Delegado de Hacienda retuviese á dis
posición de aquel é ingresase en la caja de 
primera enseñanza el importe de los re
cargos municipales que procedentes del pri
mer trimestre del ejercicio económico, obran 
en las dependencias de Hacienda.

El señor Delegado, secundando los deseos 
do la autoridad superior de la provincia, 
dispuso se practicase la oportuna liquida
ción y se procediera al ingreso dé las sumas 
referidas. Pero es el caso, que van trascu
rridos ocho dias, y sin embargo no hay se
ñales de que tales operaciones se estén rea
lizando.

¿No podría saberse donde está la dificul
tad?

Horrible crimen en Baza. Ayer se 
recibió en el Gobierno un oficio del coman
dante del puesto de la Guardia civil de Ba
za, dando cuenta de un sangriento crimen 
que se ha cometido en una caseta de peo
nes camineros de la carretera del Estado 
de Murcia á Granada, sita en el kilómetro 
número 174, á poco menos de una legua de 
distancia de aquella ciudad y dentro de su 
término municipal.

Desde el dia 18 del corriente venía sien
do causa de extrañeza que la caseta refe
rida estuviera constantemente cerrada, sin 
que se viera salir ni entrar á nadie en ella, 
ni se advirtiera movimiento ni ruido algu
no en el interior, a pesar de estar habitada 
por tres personas, que no se tenian noticias 
de que hubiesen hecho ningún viaje.

Cundióse por Baza el rumor de que el dia 
17 debía haberse cometido un crimen en 
dicha caseta y considerando el juez de ins
trucción que no carecían de fundamento las 
sospechas, el jueves último salió con el es
cribano y el alguacil para el punto á que 
aquellas se referian.

Guando la autoridad penetró en la case
ta, vió que se trataba de un triple homici
dio: en el suelo de una de las habitaciones 
se hallaban, entre charcos de sangre putre
facta, los cadáveres de tres personas cuyo 
estado demostraba haber trascurrido varios 
dias desde que fueron asesinadas. Dichas 
personas eran el anciano peón caminero 
Antonio Martínez Delgado, que contaba se
senta y cuatro años de edad; un nieto de 
de este, de seis años, y la criada Ana Leal 
Mateo.

______________________ m w m m  p

Inmediatamente procedió el juzgado á 
practicar un minucioso registro ea la case
ta, observando que estaban abiertas vio
lentamente dos arcas donde el peón ca
minero guardaba sus ropas y el dinero, y 
cuyos muebbs estaban por completo vacíos.

Supúsose, pues, que el propósito de ro
bar había inducido á los autores á cometer 
aquel horroroso crimen, pero al pronto no 
había indicio alguno por donde pudiera des
cubrírseles.

Puesto el hecho en conocimiento de la 
Guardia civil del puesto, salieron por orden 
del juzgado el cabo de dicho benemérito 
cuerpo Ramón Avila Soto y los individuos 
del mismo José Medina Tallón, José More- 
nilla Fernandez y Francisco García Ortega, 
con el fin de buscar á los criminales, á cu
yo efecto estuvieron haciendo pesquisas por 
todas aquellas inmediaciones y pueblos cer
canos; y después de algunos reconocimien
tos, lograron detener á un peón caminero 
llamado Marcelino Samaniego, conocido coa 
el sobrenombre de Aceituno, contra el cual 
recaían vehementes sospechas de que pu
diera ser el principal autor del triple homi
cidio. En el sitio conocido por Cuevas del 
Rio, donde hubo de detenérsele, fué inte
rrogado hábilmente por la Guardia civil, á 
la que confesó que en efecto era el autor 
del crimen, señalan lo como cómplices á 
otros dos peones camineros llamados Luis 
Requena Fernandez y Gregorio Martínez 
Domanech, cuyas señas dió, pero añadien
do que no sabía donde se hallaban.

La Guardia civil continuó sus pesquisas, 
y al cabo do algunas horas c msiguió dete
nerles en la carretera de Guadix, condu
ciéndoles, así como al primero, ante el Juz
gado instructor, donde los tres se confesa
ron culpables.

Este crimen ha causado profunda sensa
ción en la ciudad de Baza, cuyo vecindario 
desea que se depuren los hachos con rapi
dez y se haga pronta y cumplida justicia.

Los alumnos de enseñanza libre.—
El real decreto del Ministerio de Fomento 
sobre validez de estudios hechos por los 
alumnos de enseñanza libre, es una medida 
que interesa conocer á gran número de la 
milias y merece por su importancia, ser re
producido en nuestras columnas. Dice así 
en su parte dispositiva:

«Artículo 1.o Los alumnos de enseñanza libre podrán 
obtener la validez académica de sus estudios, sujetándose 
á lo preeeptuado en el presente decreto, que será aplica
ble á todas las enseñanzas de la dirección general de Ins
trucción pública.

Art. 2.» Los exámenes de asignaturas de los alum ;os 
libres se verificarán en los mismos periodos que los de los 
alumnos oficiales ó sea en los meses de junio y setiembre. 
Los jefes de los establecimientos cuidarán de que los exá
menes de alumnos libres se celebren en sesiones distintas 
que ios de alumnos oficiales,

Art. 3.o En cada una de estas épocas podrá exami
narse al alumno libre del número de asignaturas en que 
tenga por conveniente, si bien guardando el orden de pre
cedencia que para su aprobación establezcan los respecti
vos planes de estudios. El examen de asignaturas en que 
el alumno fuese calificado de suspenso, no podrá repetirse 
hasta la convocatoria siguiente.

Art. 4.° Los aspirantes deberán solicitar su admisión 
á los exámenes de junio en la primera quincena de mayo 
y á los de setiembre en la de agosto, cuyos plazos son 
improrrogables. Los instancias se dirigirán al jefe del es
tablecimiento respectivo, expresando por su orden las asig
naturas en que se solicitase examen. Estas instancias esta
rán escritas y firmadas por los interesados, y se acompa
ñarán de los documentos oportunos para justificar l a  apro
bación de los estudios anteriores

Art 5 0 La matrícula se hará del mismo modo pora 
todos los alumnos en cada establecimiento, sin más dife
rencia que la de consignar la clase de enseñanza oficial 6 
libre y la de hacer el pago de los derechos que respecti
vamente fijen las disposiciones vigentes.

Art 6.° La instrucción de los expedientes, la tra
mitación de las acordadas necesarias, la identificación 
personal de los alumnos y euautos requisitos sean nece
sarios para autorizar el examen, se ultimarán por los se
cretarios o’c los establecimientos respectivos eu ia segunda 
quincena de los meses de mayo y agosto, sieudo respon
sables los secretarios de toda falta ú omisión. Estos podrán 
exigir á los alumnos la presentación de dog testigos de 
conocimiento que garanticen la identificación de sus per
sonas El tribunal de examen, por su parte, identificará 
la firma del alumno, y si tuviese alguna duda, exigirá el 
conocimiento del secretario. Los secretarios cuidarán ade
más de que se llenen las casillas de antecedentes de los 

. alumnos en las hojas de inscripción, á fin de que el tri
bunal conozca las calificaciones obtenidas en las convoca
torias anteriores y los establecimientos donde hayan sido 
examinados.

Art. 7.° Los exámenes de alumnos Ubres se verifica
rán ante los mismos tribunales y bajo iguales reglas que 
las de los alumnos de la enseñanza oficial.

Art. 8.o En cada establecimiento los exámenes de 
alumnos libres se ajustarán á los programas oficiales, á 
cuyo efecto éstos se hallarán depositados en las secreta
rías respectivas desde el dia 1 .« de octubre para que pue
dan ser consultados y copiados por los alumnos libres que 
lo desearan, no pudiendo verificarse los exámenes por otro 
programa.

Art. 9.o Los alumnos libres serán examinados por 
el número de órden de su inscripción, ajustándose á las 
reglas prescritas por la real órden de 1 ,° ue mayo de 
1887, que rige para los exámenes de a:umnos oficiales.

Art. 10. Dentro déla misma convocatoria cada alum
no libre no podrá examinarse de asignaturas pertenecien
tes á la misma carrera más que en un solo estableci
miento. Si se comprobara el que se hubiere examinado 
en más de uno, serán nulos todos los exámenes verifica
dos por el alumno en dicha convocatoria.

Art. 11. Los alumnos de enseñanza libre que no se 
presentaren ó quedaran suspensos en el mes de junio, po
drán examinarse sin nueva inscripción ó matrícula en el 
mes de setiembre del mismo año.

Art. 12. Para incorporar en la enseñanza oficial las 
asignaturas estudiadas en la libre y revalidadas académica
mente, es preciso sujetarse á los periodos d* matrícula 
designados para aquella, á fin de que en un mismo curso 
no puedan nunca mezclarse ambos sistemas docentes, el 
privado y el oficial.

Art. 13. Los alumnos oficiales podrán pasar á la en
señanza libre en el mismo curso, renunciando a todas las 
matrículas oficiales en que estuvieren inscritos, excepto

3m j t  m  ada  _  ________________ _   __
cuando se hallen sometidos á la acción del consejo uni
versitario ó estén sufriendo pena impuesta por aquellos, ó 
cuando el profesor de alguna de las asignaturas les haya 
dejado para ser examinados en los extraordinarios, en 
cuyos casos no se permitirá el pase. Los exámenes verifi
cados contra lo dispuesto en ei párrafo anterior, serán 
nulos.

Art. 14. Los ejercicios de grado y rivalidad se veri
ficarán por los alumnos libres del misino modo y en los 
mismos establecimientos en que se verifican por los alum
nos oficiales, siempre que estos establecimientos figuren 
en el presnpuesto general del Estado.

Art. 15. No se hará mención aiguna especial al ex
pedirse los respectivos títulos del carácter oficial ó libre de 
los estudios 4 que se refieren, pero sí se hará constar este 
carácter respecto de las asignaturas eu los certificados de 
las mismas y en las hojas académicas que se expidan por 
las secretarías

Art. 16. Los altaron >s libres quedau sometidos á la 
autoridad y disciplina académicas cu todos los actos que 
verificaren con ocasión de los exámenes y grados, ó ea 
igualdad de circunstancias que los alumnos oficiales, de
biendo ser juzgados como éstos.

Art. 17. En las secretarias de cada uno de los esta
blecimientos se archivarán todos los documentos referen
tes á los alumnos libres, llevándose además un libro fo
liado y sellado en todas sus páginas, para registrar, bajo 
numeración correlativa, el nombre, apellidos, edad y na
turaleza de los alumnos, fecha de los exámenes y califica- 
cioies obtenidas.

Art. 18. Terminados los exámenes de enseñanza li
bre eu cada curso académico, los jefes de los estableci
mientos remitirán en el plazo de un ines á la dirección ge
neral de Instrucción pública uno ó varios estados, con 
arreglo á los modeles que se circularán oportunamente pa
ra formar ia estadística de alumnos libres, con el objeto 
de conocer:

Primero. El numero de los alumnos que hubiesen so
licitado examen y el de los examinados.

Segundo. Su procedencia de la enseñanza oficial ó 
libre y del mismo establecimiento ó de otro.

Tercero. Las certificaciones obtenidas.
Cuarto. Las traslaciones de los alumnos libres, por 

asignaturas, de una á otra enseñanza y de unos estableci
mientos á otros en cada curso y convocatoria.

Quinto. Los grados y reválidas de alumnos que hayan 
aprobado parte de las asignatuias como libres, con expre
sión del número de estas y de los establecimientos donde 
hubieran obtenido la aprobación.

Estos estados se insertarán en las Memorias anuales de 
los respectivos establecimientos, y la dirección de Instruc
ción pública remitirá á la «Gaceta# un resúmen general de 
estos datos.

Art. 19. Quedan derogadas todas las disposiciones quo 
se opongan á lo preceptuado eu este real decreto.

Disposición transitoria. No obstante lo dispuesto en el 
artículo segundo de este real decreto, se celebrarán en el 
curso actual exámenes de enseñanza libre en la última 
quincena de enero, como en los años anteriores.»

En ai Teatro Principal. Anoche se 
puso en escena la preciosa comedia de Ven
tura de la Vega, La escuela de las Coquetas 
que estuvo acertadamente interpretada. La 
Srta. Casado hizo verdaderos primores en 
su papel do Duquesa y lució tres trajes ele
gantísimos y lujosos. El Sr. Gachet hizo un 
Rompelanzas discretísimo y los demás ac
tores', entre los cuales figuraba la preciosa 
actriz Srta. Dligado no perdonaron detalle 
para que la obra resultase perfectamente 
desempeñada.

El juguete El crimen de anoche hizo reír 
mucho al público y fué aplaudida su in ter
pretación.

E n  paz descalce. Ha fallecido la her
mana de nuestro apreciable compañero en 
la prensa, el Sr. D. Mariano Araus, direc
tor de El Liberal, á quien enviamos nues
tro más sentido pésame.

F agos. El Sr. Delegado de Hacienda ha 
señalado para hoy el pago de las atenciones 
siguientes:

Al administrador de loterías número 3 de 
esta capital, para atender al pago de pre
mios; Comandancia Guardia civil Granada; 
á D. Antonio Borja, conservación carrete
ras, para el personal Aduana y de Carabi
neros, á D. Salvador Asenjo, agente ejecu
tivo zona Ugijar premio cobranza y recar
gos; y atenciones del Giro mútuo. 

Banquete. Leemos en La Epoca:
“El señor Marqués de Dílar obsequió ano

che con un banquete en el hotel de París al 
poeta Zorrilla.,,

El sorteo de opositores. Oportuna
mente pusimos en conocimiento de nuestros 
lectores que el sorteo de los opositores á 
plazas de la judicatura se hará en la tarde 
del 2 de diciembre próximo.

Añadiremos hoy que para evitar á los 
opositores ausentes la necesidad de averi
guar por medio de terce.a persona el nú
mero que les haya tocado, el ministerio de 
Gracia y Justicia ha dispuesto que el sorteo 
se publique íntegro en ¡a Gaceta, como se 
hará en la del 4 de dicho mes.

Al publicarlo se indicará el dia en que 
han de comenzar los ejercicios, que será el 
7 ó el 9.

Juventud Católica. En la sesión ce
lebrada en esta Academia el dia 24 del cor
riente, disertó el sábio catedrático de la 
Universidad D. Francisco J. Simonet, sobre 
el tema “Caracteres de la nacionalidad es
pañola,„ resultando el discurso tan brillan
te como era de esperar de tan ilustrado pro
fesor.

Cónsul. Ha sido nombrado cónsul de 
la República de Venezuela en Granada y su 
provincia, el Excmo. Sr. D. Pedro Nolasco 
Mirasol y de la Cámara, abogado de este 
ilustre Colegio.

Viajero. Da paso para Andalucía, ha 
llegado á Madrid el general Campos, del 
ejército argentino, que según parece hará 
una visita á Granada.

Diputado. Ha regresado de Madrid el 
diputado á Córtes Sr. Conde de las Infantas.

La salud en Lanjaron. Según pare
ce, en Lanjaron se ha presentado la difteria 
de una manera alarmante.

La contribución de la sangre. La
Gaceta publica una real órden en la que se 
fijan las reglas que deben observarse en las 
cajas de reclutamiento y zonas militares al 
practicarse las operaciones del actual reem
plazo, á contar desde la fecha del ingreso 
en caja de los reclutas declarados soldados 
sorteables.

Se dice en el párrafo primero que las ope
raciones de entrega en caja y sorteo gene
ral se verificarán con extricta sujeción á 
los capítulos 14 y 15 de la vigente ley de 
reclutamiento, teniendo en cuéntalas re
formas introducidas por real decreto de 20 
de noviembre de 1888; y no parece sino 
que implícitamente queda derogada la real 
órden de 7 de octubre último, que, expedi
da por el ministerio do la Guerra, ha modi
ficado también tas operaciones que han de 
celebrarse en el segundo sábado del mes de 
diciembre y domingo siguiente.

Se dictan también en la disposición de 
que nos ocupamos las formalidades que han 
de cumplirse por los reclutas para no ser 
declarados prófugos, y resulta que la difícil 
situación que á los mozos sorteables les 
creó el art. 11 de la novísima ley de reclu
tamiento subsiste, apesar del real decreto de 
20 de noviembre de 1888, con el cual, y 
por esto reviste carácter de ley, solo se ob
tuvo el resultado práctico para el presu
puesto de que desapareciese la partida con
signada para socorrer á los mozos que te
nian que concurrir á las cabeceras de zona 
para el acto del ingreso en caja. Pero no se 
ha dispensado á tales mozos de la obliga
ción de trasladarse al pueblo de su alista
miento, para que les sean leídas por el co
misionado del ayuntamiento, á presencia 
del alcalde, las leyes penales; exime de la 
obligación que les impone el segundo apar
tado del art. 1 i de la ley, según el cual, los 
mozos en caja solo podrán viajar dentro de 
la zona por tiempo limitado, y como quie
ra que han de recibir los pases, inmediata 
á la del sorteo, hasta la de concentración 
para ser destinados á cuerpo; los que no re
diman y los que en definitiva resulten ex
cedentes de cupo, trascurren más de tres 
meses, resulta que los mozos que por estar 
siguiendo estudios no tenian su residencia 
en el pueblo del alistamiento, tendrán que 
abandonarlos durante aquel periodo; que lo 
propio tendrán que hacer los que se dedi
quen al comercio ó á las faenas del campo, 
dándose de otro modo el caso de que se de
clare prófugos á multitud de mozos que no 
huyen ni se esconden, y que si cumplen 
con la ley, tendrán que abandonar sus ocu
paciones, quedándose un crecido número 
sin el necesario sustento.

Y vamos á ocuparnos de un último pun
to, cuya gravedad es mayor, si cabe, por
que no parece sino que se abriga el propó
sito de despertar todos 1 )s temores é in
quietudes que dominaron en los reempla
zos anteriores y más especialmente en el 
segundo de 1885 y en el de 1887.

Ya hemos dicho que en el párrafo prime
ro de la real órden de que nos ocupamos se 
consigna que las operaciones de entrega en 
caja y sorteo han de verificarse con estric
ta sujeción á los capítulos'14 y 15 de la ley 
de reemplazos. Pues bien: á dicha real ór
den se acompaña un formulario, núm. 2, en 
el cual, los coroneles de cuadros de reclu
tamientos habrán de consiguar con fecha 15 
de febrero próximo venidero, las bajas ocu
rridas por fallecimientos, por sujetos á pro
cedimientos y seguramente por algún otro 
concepto que indican unos puntos suspen
sivos. Nace la sospecha, y nace con mayor 
motivo si se recuerda la famosa circular del 
señor Cassola, fecha 19 de noviembre de 
1887, de este otro concepto podrá ser el de 
redimidos, y si por consiguiente se presen
tara resucitar la absurda interpretación de 
que los redimidos no cubran plaza. Es ade
más evidente, según el texto de la real ór
den inserta en la Gaceta de ayer, que el 
plazo para redimir espirará antes de que 
sea conocido el cupo, y que por consiguien
te las familias se impongan la obligación 
de redimir antes de saber si sus hijos son 
soldados en activo, ocasionando además un 
notorio perjuicio á los que no pueden redi
mir. Si esto se intenta, como así parece, 
con tiempo damos la voz de alarma, por más 
que de suponer es que ni el Gobierno lo 
autorizará, ni las Cámaras han de consen
tirlo.

Vuelco. Hace tros dias volcó el coche 
que recorre el trayecto entre Almuñecar y 
Motril, habiendo resultado contusos varios 
viajeros. La causa del accidente fué la ro
tura de una rueda.

Se desea tomaren 'arrendamiento una casa 
grande en buen sitio y con buenos bajos. El 
aviso á la Redacción de este periódico.

Ganga.
Se vende un magnífico piano. San Isidro 28.
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En el tiro de
Con la elección de la nueva junta de go

bierno de esta distinguida sociedad, se han 
reanudado aquellas tardes de alegría y ani
mación en que nuestras más hermosas muje 
res acuden á presenciar las tiradas de tan 
sport fiesta.

El conde de las Infantas bien puede deno
minarse el digno sucesor del marqués de Dí- 
lar en esto de las presidencias. Bastó tan solo 
su iniciativa para'que en la lista de socios 
hayan aparecido idsoriptos aquellos nombres 
que por su abolengo y tradición merecen el 
respeto y consideración de toda Granada. 
La tirada del domingo, á más del interés de 
ordinario, ofrecía otro, que era el de dispu
tarse un premio galantemente oí. ecido por el 
interventor de Hacienda D. Cárlos Pineda.

A la una de la tarde empezaron á llegar 
los carruajes y á las dos comenzó la tirada con 
un Tiro de prueba, en el que se inscribieron 
doce aficionados, y que ganó el aventajado 
tirador D. Ildefonso Guiral.

Acto seguido se procedió á la discusión del 
premio á que ya hemos hecho referencia.

Doce tiradores se inscribieron en el libro y 
comenzó la poule, reñida desde un principio. 
A la quinta paloma quedaron solo los señores 
González (I). Lisardo) y Góngora (Ü. Fran
cisco), creciendo el interés en el público al 
ver que eontiuunban matando ambos seño
res. Por fin, después de reñido empate, ganó 
Góngora, que ganó diez de diez, mientras que 
gonzalez mató solo nueve.

Pina á tres pájaros.—Diez y seis tiradores: 
á la tercera vuelta quedaron empatados los 
señores Sevilla (D. Miguel y D. Ramón) y 
Góngora, resultando veucedor Sevilla (R) que 
mató cinco de cinco.

No quiero terminar esta ligera reseña sin 
decir cuatro palabras acerca del cuadro (ob
jeto del premio) debido al pincel del jóven y 
ya laureado pintor D. J Carmelo de Apélla
me. Es un precioso óleo que su autor titula 
Flores y palomas y en su composición y bri 
llante colorido se revelan las especiales cua
lidades y excelentes condiciones del citado ar
tista. Un cárrnen de nuestra poética Granada, 
limitado por un bellísimo paisaje, unas ñores 
y unas palomas qie bajan á beber en crista
lino estanque, son ei asunto de la. tabla, 
asunto que ha sido compuesto, dibujado y 
pintado en solo cuatro dias. La tabla Va en
cerrada en lujoso marco de moldura dorada 
y lleva en su parte superior el nombre de su 
autor grabado en una plancha de bronce.

Entrelas familias que allí vimos, estaban 
las de Sevilla. Ortiz, Somoza, Garnir Colon, 
Herrera, Stanier, Góngora y otros muchos 
que sentimos no recordar.

El sexo fuerte representábanle los señores 
Exorno. Sr. Capitán General y ayudantes, In
terventor de Hacienda Cárlc s Pineda, Jorge 
Lombarte, Ricardo Rodríguez, Sellés (hijo), 
Infantas (hijo), Tomás Salmerón, Herrera, 
"Vizconde de Casa Figueras, Puigcarbó, Fer
nando Nestares, Hipólito Miura, Góngora 
(F. y M.), Guarnério, Nuñez (R. y E.), Ilde
fonso Guiral, Sevilla (R , N. y P.), Emilio Or
tiz, Antonio Ferrer, Lisardo González, Hor- 
quez(F y M ), Emilio Gómez, Francisco Gon
zález, Rafael Siles, Juan Lasso, Juan Gonza
lez, Carmelo Apellaníz, Enrique Gamir Colon, 
Manuel Amaro, Ballesteros, Juan Flores, se
cretario del Gobierno civil, Ramírez Orozco, 
Riquelme, Enrique Espió )sa, Tomás Llévenes 
é infinidad de personas que de enumerarlas 
se haría interminable esta lista. Entre los ti
radores que no obtuvieron premio, pero que 
apesar de esto se distinguieron por su destro
za y acierto, merece especial mención el jó- 
ven y novel aficionado don Ricardo Rodrí
guez, que de tres tiros acertó dos. En esta 
tirada se hicieron apuestas de alguna impor
tancia.

A las cinco de la tarde terminó tan agarda- 
ble fiesta, que guardará grato recuerdo entre 
aquellos que tuvimos el gusto de asistir á 
ella. Al despedirse, tan solo se oia esta pala

bra: ¿cuando nos volvemos á reunir? las invi
taciones han quedado reproducidas para el 
domingo siguiente.

M. Aceituno.

Madrid 25, doce y media noche.
La cotización de Jos fondos públi

cos ha cerrado hoy ea Roísa á ios 
siguientes precios:

4 por 1DG í^íerioí a¡ contado. 
74‘85.

4 por 100 amortizare, 89‘40.
4 por ISO exterior, 76‘70.
Billetes de Chiba, 106*00.
Acciones dei Banco ¿s España,

412'00.
Andones de la Compañia do ta • 

bacos, 107*00.
CAMBIOS.

Lóndres, 8 dias vista, 28‘25.
Ló&dres, @0 días fecha, 2610.
Léndres, 90 dias fecha, 26‘05.
París, á la vista, 410 .
Pane, 3 ñus vista, 3‘90.~~M.

Madrid 26, una madrugada.
Sesios del Congreso:
El Conde de Xiqaena se negó á 

contestar ála interpelación acerca 
del hecho de haberse incautado el 
Estado de i as fundaciones de Insti
tutos de segunda enseñanza.

El Sr. Isasa presentará m  la ss- 
ü m  de hoy una proposición inci
dental acerca de dicho ¡ suato.

Ei ministro de Ultramar confirmó 
la noticia del robo db dieciocho mi
llones efectuado en la Administra
ción de Manila.

Gcafinuó ei debata sobro el pro
yecto de sufragio universal, y se Je 
▼anito ía sesión.

M a d rid  26 , u n a  y  m ed ia  m a d ru g a d a .

Sesicn del Senado:
Mta> ha habido preguntas ’dó teta

ré;.; general.
K1 Sr. Mena y Zorrilla comenzó á 

explanar su anunciada interpelación

cargos m hm dirigido al Gobierno, 
diciendo que el programa con que 
está gobernando pertenece al señor 
Gástela r,

Suspendiese el debate, y continuó 
la discusión del proyecto de ley de 
empleado», habiendo quedado sin 
aprobar el articulo segundo, por 
taita de número suficiente de dipu
tados.—M.

Madrid 26, dos madrugada.
I n  toJos ios circuios hay mucha 

animación política.
Han celebrado conferencias los 

señores Romero Robledo y Sagas- 
fa, Romero y üassote, y Daban, 
Garnazo y Sagasta, entre otras me - 
nos importantes.

La impresión general es que to 
dos ios disidentes se reconciliarán

cor? el Sr. Sagasta. excepto Martes.
Los ministros y los presidentes de 

ambas cámaras han estado en Pala
cio dando el pésame á la Reina re 
gente, con motivo del aniversario 
del fallecimiento de D. Alfonso XII.

En el teatro Español se ha hundi
do ia rampa del escenario cuando 
estaba comenzando el espectáculo.

El actor Vico se dislocó un pié, 
habiéndose tenido que variar la 
función. —M-

Madrid 26, dos y media madrugada.
$egua telegramas que acaban de 

recibirse, ha ocurrido un horroroso 
incendio m  Fíladelfia, que dejó 
destruidos les grandes almacenes 
de Jasisaey.

Las pérdidas materiales se calcu
lan en 250.000 pesos.

Ha habido un muerto y varios 
heridos.

También se acabas de recibir no
ticias de que ea Giuzo Limia, pro
vincia de Orease, están ardiendo 
263 casas.

No hay todavía detalles de tan 
espantoso siniestro. - M.

CULTOS,
Día '2o.—Los Desposorios de Ntr». Sra. y San Pedro Ale

jandrino martin.—Jubileo de las 40 horas iglesia de Nues
tra Sra. de las Angustias; á las nueve misa cantada; á la6 
cuatro rosario, la novena de Animas, salve, letanía, vigi
lia y procesión de difuntos.—En la Catedral, á las ocho y 
media, se reza el rosario; á las nueve misa mayor; á las 
tres y media oficio de difuntos por la reina I) « Isabel y en 
la Real Capilla misa de Réquiem cantada.—En Sta. Esco
lástica misa de doce á San Antonio de Padua. -  En la igle
sia de la Presentación, novena de .Alaria Santísima, predica 
D. Maximiano Rincón.—En San Juan de los Reyes, San Pe
dro, Santa Ana y a Magdalena, se hace la devoción del 
mes de las Animas.—-En los Hospitalices y demás iglesias, 
se reza el rosa; io.=Visita de la Córte de Alaria: Nuestra 
Señora del Buea Parto, iglesia de la Magdalena.

Remedio eficaz, agradable y pronto en su acción,—el 
Pectoral de Anacahuita preparado por Lanmin & Kenip, 
ha llegado á obtener ;a confianza del público por la segu
ridad con que cura las enfermedades de los pulmones, gar
ganta y de todo el sistema respiratorio. La tos más per ti - 
uaz cede ante su benéfica acción y aun cu los primeros

periodos de la tisis pulmonar, ha efectuado curaciones ad
mirables, según lo prueba -.-I testimonio voluntario de nu
merosos paciertes que lian manifestado por cartas conce
bidas en términos de la más profunda gratitud, el alto con
cepto que tiene de tan precioso remedio. Pero el Pectoral 
de Anacahuite no necesita más recomendación que sos 
efectos. Probadlo y os convencereis.

Se recomienda en los casos serios el empleo simultáneo 
del Aceite de Hígado de Bacalao de la misma casa. Exíja
se la «Marca industrial» (grabada en acero, no litografiada.)
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TEATRO PRINCIPAL.
Función para hoy 26 de noviembre de 1889.
El drama en Eres acto*, titulado

La Pasionaria.
La graciosa comedia en dos actos, nominada 

L a almoneda del 3.°
A las ocho en punto de la noche.

Entrada general; 4 reales.—Paraiso. 3.

P ara la curación de los tísicos,
PÍLDORAS ANTICÉPTICAS DEL DR. AUDET.
Aprobadas por las sociedades de Medicina 

do Francia y Nacional de higiene pública de 
París. Consideradas como único medicamen
to p ra tratar la tuberculosis.

Son las Pildoras anticépticas del Dr. Au- 
det á la tuberculosis, lo que la quinina al pa
ludismo. Modifican la expectoración y la cra
sis de la sangre, calman la tos, moderan la 
fiebre, restauran, entonan y avivan el apeti- 

• to. Remedio para 15 dias, 10 pesetas En las 
boticas. Granada, OrtL Pujazon y Gonzalez 
Perales.—Motril, Ramírez Sánchez.

Médicos corresponsales del Instituto para 
consultas en Granada: Dr. D. José Gonzalez 
Loraeña, Mano Hierro, 17, y el Dr. D. José G. 
Castro, Cuenca, 7 y 9.—Motril, Dr. Martin y 
Ciña.

K estaurant de la  Perla.
9 , P uerta Re a l , 9 .

Desde el 20 del corriente, se establece en 
este acreditado establecimiento un servicio 
de cubiertos por abono de tres pesetas en ade
lante, almuerzo y comida, platos suculentos 
y variados.

Se sirve á  domicilio.

CONFITERIA Y COLONIALES
DE LOPEZ HM IM AHOS.

PUERTA REAL, 13.
En este acreditado establecimiento se han 

recibido los nuevos chocolates Suidos, ela
borados al gusto español. Se expenden al 
precio del, 1‘ao, i ‘5Ó, 2 y 2 ‘50 pesetas 
paquete.
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EL EXCMO. SEÑOR

DON JOSÉ DE BURGOS Y DEL REAL,
F alleció el  día 22 del corriente á las diez de la nociie.

R . P .
Su Director espiritual, su sobrino D. Ricardo Burgos y Careaga, su herma

na política D.* Dolores Careaga del Valle, primos, demás parientes y albaceas, 
supiiean á sus amigos que por olvido involuntario no hallan recihido esquela 
de invitación, se sirvan encomendar su alma á Dios y asistir al funeral que, 
por el eterno descanso de su alma, se celebrará hoy martes, á las once de 
la mañana, en la iglesia parroquial de San Justo y Pastor; por cuyo favor 
le vivirán agradecidos.

Todas las misas que eD el indicado dia se celebren en la 
Catedral, en todas las iglesias parroquiales, conventos y 
beateríos de esta ciudad, se aplicarán en sufragio del alma 
de dicho señor.

El duelo se despide en la citada iglesia Colegiata. 1 ^ 3

2 o  N b r e .  — BIBLIOTECA DE «EL DEFENSOR»— F .  1 5 .

L4 GABRIEL L
A las palabras que para carinarle pronuncia
ba Norberto.

—La verdad es que tiene eazoa—decía En
gañabobos.—Este Valentín nos ha comuni
cado su aprensión; es necesario esperar para 
saber.

—¡Esperar... sí, 'esperar!,..—gritó Valentín 
desgarrando con sus uñas la palma de sus 
manos. ¡Quién sabe lo que ocurre en tanto 
que esperamos!

—Reflexione mes, por ia Virgen Santa—aña
dió Norberto.—¿Tiene Bertara enemigas?

—¡Enemigos! Es el homi re más bueno é 
inofensivo de la tierra. ¡Enemigos un pobre 
desconoicdo como él!... ¡Vaya úna tonteria! 
Para tener enemigos es necesario ser rico, 
poderoso, y sobre todo ser un malvado.

—¿Luego nadie ha podido tener interés en 
perjudicarle?

—Nadie.
—En cuanto á la señorita Gabriela, tampo

co participó de los temores de ustedes. Aun
que no tengo el honor de ser el preferido, me 
inspira más confianza que á V. su honradez! 
No lo dude usted; vendrá muy pronto. ¡Qué 
diablo 1 Una joven no se puede considerar co
mo perdida porque se entretenga media bora 
hablando con la gente de la vecindad.

En apariencia tenia razón; pero el joven, 
excesivamente nervioso, enamorado, celoso

pur añadidura, hacia más caso de los presen
timientos que las razones.

Se resignó á esperar.
El Marqués permaneció sentado. Sacó un 

cigarrillo de papel, lo llevó á sus labios y lo 
encendió tranquilamente.

Engañabobos hablaba en voz baja con Au
gusto cerca déla chimenea, mirando á Va
lentín, que en aquel instante, incorporado en 
la veutana, examinaba lo que pasaba en la 
calle de Alemania, vagamente iluminada por 
los mecheros del gas.

Muy pronto no se oyó más que el tic-tac 
regular de la péndola del reloj; pero á medi
da que el tiempo pasaba, la inquietud crecía 
en todos los ánimos.

Engañabobos y Augusto cesaron de ha
blar

Valentín miró la hora, y volvió á asomarse 
ála ventana; estaba horriblemente pálido.

Sonó la media, precedida del ruido seco del 
resorte.

Pasaron los minutos... y el reloj dió las 
nueve.

Valentín se dejó caer sobra una silla, y ce
rrando los puños, exclamó con voz ahogada:

—¡Les digo á ustedes que ocurre una gran 
desgracia!

Norberto no hacia más que fumar cigarri
llos de papel.

—La verdad es que empiezo á alarmarme 
un poco, lo confieso—dijo con sorna.—La hi
ja y el padre á un mismo tiempo; es muy ex- 
?aaño-

—¡Gabriela... Gabriela!—murmuró Valen
tín como si quisiera llamarla, ^olvidando al

padre para no pensar más que en la hija, á 
quien adoraba.—¡Oh! ¡Ya no puedo más! Quie
ro saberlo que sucede. Quizas hemos espera
do más de lo conveniente.

Una misteriosa sonrisa vagó por los labios 
de Norberto; pero ninguno de los presentes 
se apercibió de ella.

Valentín, anonadado momentos antes, pa
recía más tranquilo: había recobrado la san
gre fría, ó por lo menos lo aparentaba.

—Ven—dijo á Engañabobos.—Ven conmi
go: e3 necesario que sepamos lo que ocurre. 
Augusto, tú permanecerás aquí para explicar 
nuestra ausencia á Gabriela y á su padre si 
por casualidad, que no lo espero, vuelven an
tes que nosotros regresemos.

Para nada se ocupó de Norberto.
—De nuevo ofrezco á V. mis servicio—dijo 

el Marqués.-Sentiré de igual modo que V. que 
haya ocurrido algún accidente desagradable 
á la que tanto estimamos los dos.

Al mismo tiempo tendióla mano al joven.
Valentín hizo un movimiento como para 

cogerla y estrecharla, pero se contuvo, y vol
viéndose, dijo:

—No no puedo. Le odio á V. apesar mió.
Y salió precipitadamente con Engañabo

bos.
—Es rencoroso ei joveu—dijo sonriendo el 

Marqués á Augusto.
Tan constante en sus afectos como en sus 

ódios—contestó el clown.—¡Un corazón do 
oro!... Ya puede V. imaginar que por algo es 
por lo que mi camarada y yo le queremos y 
estamos dispuestos á dar nuestra vida por él 
en caso de necesidad.

r.rí-íL'T* ~
Norberto frunció el entrecejo y permane

ció un momento receloso. Después se encogió 
de hombros, y riéndose con desden:

—¡Bah!—pensó —¡Un niño! ¿Tendré miedo 
de él ¡Qué locura!

¿Por qué necesitaba tranquilizarse y á qué 
pensamiento respondía al formular aquella 
preguuta?

VI

Engañabobos y Valentín bajaron á la ca
lle.

La escalera terminaba en la tienda de un 
vendedor de vinos. Este se hallaba á la entra
da, fumando una pipa y hablando con su ve
cino.

—Sr. Lestibout—dijo Valentín,—¿ha visto 
V. á Gabriela?

—SI por cierto: á cosa de las siete la vi salir* 
Iba con una cesta á comprar, según rae dijo, 
porque como hoy es su cumpleaños, deseaba 
obsequiar á sus amigos.

—¿Y no ha reparado V. si ha vuelto^á en
trar?

El tabernero se sorprendió, No se había mo
vido de la puerta desde las siete, y estaba se
guro de no haber visto regresar á la  joven. 
Lo único que podía afirmar era que había di
cho que iba á la panadería y á la tienda de co
mestibles, y añadió:

—Me acuerdo que me dijo que si podía dis
poner de un rato por la noche, subiera á echar 
un trago á su salud. —Lo haré con mucho 
gusto,.contesté, porque todos los vecinos y 
cuantos la couocen en el barrio la queremos
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GRANDES ALMACENES DE L A  S U L T A N A .
C A L L E  D E  M E N D E Z  N U Ñ E Z ,  N U M . 27.

SISTRERfl.NOVEDADES.
Chaquetas de paño para señora, confección franr 

cesa, á 30 reales.—Abrigos capas, gran novedad, á 
100.—Abrigos-visitas de matalasé, desde 140,—Pa 
ños para los abrigos, gran novedad, á 30 reales vara. 
Trajes de pantalón, para niños, desde 40 reales. — Idem 
de enaguapara niños y niñas, desde 24. —Impermea
bles para señoras, á 100.—Cortes de vestido con ter
ciopelo, matalasé ó brochados, á 100 reales corte,— 
Idem de cenefas, á 100 id.—Lanas para vestidos, co
lores nuevos, desde 2 i{2 reales vara.—Pañetes para 
vestidos 6[4 ancho, á 7  id.—Franelas para id., á 4 \\2 
Ídem.—Cachemir y armures negros, desde 5 id.—La
nas oscocesas, alta novedad, á 7  id.—Damascos de 
seda, paraa:ornos, á 7  d.—Peluches lisos y listados, 
á 16 id .—Capas de merino, para cristianar, desde 40. 
—Manguitos de piel Renar, á 18.—Boas y cuellos, 
piel, novedad, á 40. — Guantes, mitones, cubre-corsés 
de lana, medias, sayas y otros muchos artículos, á

ILF0Í8BIS.
De ahacá, buena calidad, á 2 l\2 reales vara.— 

Fieltros, primitiva calidad, á 8 1[2 idem. —Moquetas, 
á 8 id. —Tapetes de fieltro, á 10.—Idem do moqueta 
y terciopelo, desde 15.—Id. id., para sofá, á 7 0 .~ 
Franelas bordadas, para camillas, á 8 reales vara.— 
Tapetes para mesa, gran novedad, desde 9.—Mantas 
para cama, de Mallorca, á 26. - Idem id., de Sajonia, 
á 100. Edredones para cama, á 50.—Yutes para

precios sin competencia.

muebles á 4 1|2 reales vara.—Idem arrasado, supe 
ñor, á 6 idem. —Rasos de lana, para muebles, á 16 
ídem. —Holanda de algodón, pieza de 24 varas, 24 
reales pieza.—Idem muy superior, pieza de 24 varas, 
42 idem —Idem de hilo, desde 5 reales vara.—Idem 
de id., para sábanas, desde 15 idem.—Lienzo hilo de 
Rentería, á 3 idem.—Idem de hilo, para sábanas, 
desde 6 reales vara.—Coton ancho, para colchones, 
á 4 ídem. —Idem adamascado, superior, á l0  reales 
vara.

Dirigida por cortadores inteligentes y del mejor 
gusto, con un surtido grandísimo en pañería inglesa 
para trajes de levita, chaquets, smokm y americanas. 
Especialidad en tejidos para gabanes y pardesús, pan
talones y chalecos. Paños de Sedan y Tarrasa para 
capas. Embozos de terciopelo, y los de gran novedad 
en franelas de Escocia.

Gran surtido en paraguas ingleses.
Trajes interiores de punto de lana, á 30 reales 

traje.
Camisetas crudas de algodón, á 4  reales.
Cuellos, puños, sombreros ingleses, guantes de 

abrigo é impermeables.

PARA MUESTRAS y ENCARGOS
diríjanse á

MIGUEL LOPEZ Y  HERM ANO.
B. Jasé Femiáes,

Es el « s l t e i s

cirujano den 
tiata, of?t<ce su 

gabinete á toáe.a ¡fAcparKonssqua quieran 
hacor utso d« sus ccmoci miento» el sirte
dental.—Oiifi-íRoisoce y empastas por 
toáos ios íistemas oonocidoa hasta el dis, 
limpieza no b.;e sin h*cor uso de sus
tancias que pu-tLa perjuóic&r el euffisita 
del dioute.—Extracciones de ¿iontoo, 
muelas ó carie» ain CAUaur dolor, por m 
dio áel« Kiaestfiam. — Cdcctiunción 
dentaduras httstti un eclo diente, sobre 
bfcses de ore patino ó cftouohú, sin mu a- j 
Ileo ni rescrtflj. —Su gabinete, plazo del j 
Ayuntamiento, sobra lu peluquorísdeSo- I 
ler; eu antr;idtó, por ia calle fiiu Mori&ca | 
Pineda, cúm. 15, piso 2,* ___  j

VaUímíSÍiQtt por®! Propio ccBechsro. I 
» uilUIJgJoIííiíj En el acreditado eet&ble • 
cimiento de Felipa Nieva, «Mía de Re» 
cogi-ios, núm. 1, se aoeban do recibir 
nueves partidas de cotos especiales vinos 
de oilidod superior, ncturolee, ein color I 
artificial ni alcohol adicionado, cuyas 
Oondiciones los tucen tan aceptables 
pera ol consumo de las familias.—Se fa
cilitan barriles de una y media arroba, 
ain exigir mfes que el vulordol líquido. 
También oa sirven los pedidos directa- 
monte desda Valdepeñas á cualquier 
punto de España.—Servicio h domicilio, 
Prcoios: Desda 10 pesetee arroba en ade
lante.

«Kíabií)0imí«»?;tt da 
Antemo Vivar, ai- 

imé® oh la plaaata Agita, núm. 8, rae 
vsaden ios la tim o s  vinos de la Mancha, 
haciéndese aapariaras p r  sus feutuas» 
Étaalida&es, cemo ol público ¿o Gvansái:
Ir) spoetsa, « «««ato» sa vendos, ok ©sis 
ftügiital mn al laoasfers da V«ldepsa®». 
AgradtíQiáo de 1» «jaiaetaut» preferaiida 

©1 públieo viesa éiapensando & aw 
víaos, ese los «frac® áosde 10 ptajaíiss es 
íielsmis, ptadiéaésso presentar C9r'fiüie& 
di áal Gabiaaiu qwÍE&ias m&uiaipst."- I 
Cada qtaiaso diñe se racsltaE í-hsv»;: mv 
tidee.ÔBsamsBBaiaHtainmaasaiagmriivBatcxxK&nj&BauMeaai f

SHAN ALMACEN
de música y pianos

DE

ANTONI O S O L I. I
SAN MIGUEL ALTA, 1.

Pianos dei reino, franco- • 
ses y alemanes.

Venías al contad© y á pla
zos.

ALMACEN DE MUEBLES
de Eduardo Martin.

Cárcel Saja 32 principal. 
Extraordinario curtida cu muoblGS de 

todas clases, últimas noveáadee.—Gran 
variedad en sillería de rsiilís á precios 
arregladísim o s , ____
CIa ncnA ct macotes de petio.— Ruco - 
¡yj VullUll gicbg, 27. darán rezón.

IN F A L IB L E  Y R A D IC A L
en 2a curación de todas las afecciones bron. 
quiales: M al do G arganta, D ipteria , 
T ób y  Tisis es el

v % g t q r A i

ACADEMIA PREPARATORIA
para obtener el título de Licenciado en la Facultad de Ciencias, 
ingreso en la escuela politécnica do Madrid para la de Ingenieros 
y Arquitectos y preparación completa de las asignaturas exigidas 
á los aspirantes del cuerpo de Ayudantesjy Sobrestantes de Obras 

j públicas, Topógrafos y empleados de Aduanas y Correos, dirigi
d a  j da por D. A. Conde, doctor en la Facultad de Ciencias.

En el Banco del Salón, núm. 11, podrán dirigirse para más 
detalles, de nueve á once de la mañana y de siete á ocho de la 
noche.

i g g g m  I

tsiii bm cato la
TOS FERINA.

PolfM tónica aBtlgS.Stf¡S|ÍC8S
PANACEA ESTOMACAL.

DEL LICENCIADO S. P . BLANCO.
Cura en pocos días esta enfármedad, 

aotándoso gran alivio on Isa primeree 
iósis do este modicisrueato. Adminis
trado ai principio du la TOS, evita lus 
somplioaoi&nes qua esta ooosion», ob
servado el método adjunto & cada 
boto.

P recio de cada botb , dos peseta s .
Ea todas >«s fArna^cias y droguerías.

M-jíicsmouto eficaz contra la gas
traigía, digastiones dificilofi, aoedíro. 
iuapútütjcia, debilidad estomacal, vó
mitos, etc., n-'idando siempre la úlcer¡ 
y c^ncsr del estómago.

Véase lu instrucción que ecompsñr 
á osda caja.

Caja con 25 eósis, Cinco pesetas. 
•Greaaási: D. Santos Perez; Dr. Pers.

Ips, San Gi‘; Dr. Oooñs; D. Doroteo GodzcIo, droguerlc.—B»ze: Dr. Jiménez 
H r r1 i«.—Mot'i : Dr Aoort»».—Santf-fó: Dr. C^rHilo.—L 'j :D r. Gutiérrez.

PECTORAL d e  CEREZ
D B .DEL

A u m e n t a  m aravillosam ente la 
fuerza y  la flexibilidad de la voz

MEDALLA DE ORO
EN LA EXPOSICIÓN UNIVERSAL DE BARCELONA

Las enfermedades más peligrosas de la gar
ganta y pulmones principian por desórdenes 

que se curan fácilmente si se les aplica á tiempo el remedio 
propio. La dilación suele ser fatal. Los resfriados y la to s , si 
no se cuidan, pueden degenerar en laringitis, asma, bronqui
tis , pulmonía ó tísis. Para estas enfermedades y las afecciones 
pulmonares, el mejor remedio es el PEC T O R A L  DE C E R E 
ZA D EL DR. AYER. Las eminencias médicas lo prescriben 
con gran éxito. Los incrédulos pueden consultar con su doc
tor. De venta en todas las farmacias y droguerías del mundo. 
Preparado por el DR. J. C. AYER Y C.A,  LOWELL, MASS., E. U. A. 
Agentes generales en España, VIL ANO VA HERMANOS y C.%, Barcelona 

Ds vaatft ea cas» de D. Eouatdo Avm-. y «u tic!?.;; las drogue ríe-» y forma ai»».

50.000 j; ditos,
mfcs cuboll. y de fiaras propias pura phu 
tur en esta estación, «o acaban ds recibir 
directa menta de Holanda y se expenden 
é prooioe baratísimos en ol Jardín de ioo 
Freaccse'3 y ou su Sucursal; Puerta 
Baa!, núm. 13.

En el mismo ectablecimiooto so rea- 
liza todo ekso de plantas, órbolse, ur 
buutcis, frutóle», rcseles, etc.

Catálrg- « grstia.
Direccit?!;; GIRAUD, Gmnftdn.

De ómnibus 
chocolaticla 
sibu8,iUa Re 
verendos Pa 

. dres Sancti 
Benedidl, 

vera est ac 
progeipua.

Loe exqui 
sitas chocolatos de los RR. PP Be 
aa&leMaaa» no tienen rival. Elabo 
rftáoc por un sistema ospocial que 
hasta hoy ee un eeoreto, puede afir
marse con, el S38©jo¡?, máe uu tritivb  
y aguadaol® áe los alimaatoK.

Basta probarlos uno sola vez, para 
darles la preferencia sobre todas lee 
clases conocidas.

En codsi paquete ae acompañan ine- 
trucoioness en latín y en español, con 
el método da hacerlo en loa oaaaa.

De vonta en las principales confi
terías y ultramarinos de todas !as go- 
bl&oionca de España é lois precios do 
2, 2‘5G y 3 pszetna libra, con can6le, 
oin ella y á lia vainilla.

Depósito en Granada, confitería de 
loa señores López Heno «.tío#.

■Bgfiggg-g«*s«»i-B»eigaa
Srsgirii del.SiBto Cristo

DE
MIGUEL FERNANDEZ SANTÁELLA 

Drugas para tintorerías, indurtriaa y 
artes, pictuns en polvo y eu punto de 
todao ciónos, eosa »cúitica para jabones 
y *us componentes, coid oream, polvos 
de arroz perfumados, osenous, extroc- 
tois y dc-imós efaoto*.—Plaoet* de Si-nto 
Cristo, núrns. 3 y 5.

t a p é ta te .

m
y-vv;* a-i i -í- j-üüv.*, ¡& uujkaw. -vu*

R e s t a u r a d o r
U N IV ERSAL del ^ A B E L L O

d e  la  S e ñ o ra  ALLEN

G r a n  b a z a r  d e  c a m a s
ALBONDIGA NUM. 13, 

enfrente de la casa del Sr. Cañadas. 
Gam almacén di» hierro y ferro 

teda de lo» señores
__Hijo^ de Ortega.

ó arriendn un ex'anso ¿ocal 
Bv/SsSj qU;, j1B sidlo f&brioR de me

tales, con un buen salto do agüe perma- 
ni>ntei y e^guno tierra <Sa riego y hocano, 
en condiciones par '• fábrica dr, te jidos, 
popei ú otra iuduatri», aitundo á una le
gua do Granado, en término de Dilar, 
ant«B d« llegar á dicho pueblo.—-Darán 
rezrn Aqob» i* la Viseen, 11.

Se h(AC« da todas olaso de 
muebles en ia osle de El •

para restaurar las canas á su primitivo color, al brillo 
y la hermosura de la juventud. Le restablecen su 
vida, fuerza y crecimiento. Hace desaparecer muy 
pronto la caspa. Su perfume es rico y exquisito.

Depósito Principal: 114 y n 6 Southampton Rosv, Lóndres ;J 
París y  Nueva York. Véndese en las Peluquerías y Perfumerías.*
D'pÓEÍton en Grsnndt*. Antonio F^mac^sz Ortiz, sucesvr de J. S. Burló, Estrella 

d«l Nort», Principa, 9. y M*?nd'S Nuñ-z, 19; P . A. d • ’>e Cámor», Principe, 5

1188 C Á P S U L A S  1

P a T H E ¥ » © A ¥ L U S
Preparadas por el D O C TO R  C L I N  Premio Montyon

Las Cápsulas Mathey-Caylus de Cáscara delgada de Gluten nunca cansan 
el estómago y están recetadas por los Profesores de las Facultades de Medicina y loe 
médicos de los Hospitales de París, Londres y Nueva-York para curar rápidamente :

Los Flujos antiguos ó recientes, la Gonorrea, la Blenorragia, la Cistitis 
del cuello, el Catarro y las Enfermedades de la vejiga y de las vías 
urinarias. _____________
Exíjanse las Verdaderas Cápsulas Mathey-Caylus de CLIN y Cí», de P arís, 

que se hallan en las principales Boticas y Droguerías.

álaoueig.
vira, cúm. 83.

L-* »ganéis de préstamos 
pfetsb-eí’idn en ,1a pía 

zu?.i"n (¡oí Azúcar, dúo). 28, oviea i  les 
iotereouáoa qu tengan objrios empeña
dos que estén cump idos y hay** vencido 
el pii zo que so flj ' en leo p pelatas, se 
presopton i  ««Carlos ó renovarlos ep el 
término de 15 diss, qpntadea, desdo la 
publicación de cata «nuncio, puss, pasado 
diche plazo 00 procederá á la vonta en 
pública subasta loa dio 2, 3, 4 y 5 do di* 
cirmbrfl dol corría .to iño .-L oque sa 
anuncia al públion para eu oonouiruiantc.

GrsDRda 18 do Nevicmbro de 1889.

&m  rfiilitan ifisdw J-Ufg0!? át' p°r*;«/./. iisraDAuuüusa tipi-g á pi'eetos su • 
mulliente módico». También hoy un buen 
surtido de cernió» torneadas.-—Fábrica 
de portian s, Escudó del ClfmétJ, 25.

necesita uno de iuotruo- 
* ■”*»*'"** cien prironria, quo tenga 
práctica eu Ja oDOí.ñsmzn y buon caráo- 
i«r da letra. —En esta AdmiuLtracion 
¿ru'áu rfizon.

primeriza,’, cou ,.leche
9 freaca, purec.-sa da l g 

padres.- DUrán rnzon, Picga.dero bsjo, 
1, parrequio de Sun Cecilio, Francisca 
Luceno.. rTáĝ ŵ̂igaíei1. j g w ■
|?BI 5a dn losBodegooQilloG,DÚ':
BjSÜ lu Ufii O mi,ro 5. Sü expeníe eal
de superior calidad á ocho y medio rcale* 
el quintal, arenad*, y á diez reales para 
blvnquoar.

W

El tínico Aprobado 
perla ACAD. da MEDICINA de PARIS 

Desde 50añosi los Médicos del mundo 
entero le consideran como el mas 
poderoso de los ferruginosos para curar 
ANEMIA, POBREZA de la SANGRE, 
PÉRDIDAS BLANCAS, etC.

Desconfíese de las Imitaciones Impuras.
Exigir, ademas de la l-’iriha «le Q U E V E N N E  

ol Sello «le la “  UNION des FA B R IC A N T S”.
Véndese en Polvo y en Grajeas.

F«|* Em. GESEY01X. U ,  r . desBeaux-Arts, París 1

lia  da cria.

d e  ANACAHÜITA Se alquila
Remedta Vegetal de la Naturaleza para el 

alivio y curación segura de toda enfermedad
de el Pecho y  loa Pu lm oass.
Al por moyoi* Sre«. Vicente Fcrrc-r y 

v08>pañiz, BirttliBi*

c s - y i= berna, ó t « 
pr.Eií !t» t»bema situada eu 

lo ca ‘o ce E vire, cúm. 66.—D rán r i 
zón on e! Arco do Ssn Añoré», núm. 3 .AZTZSt ica.-'z 2QCiiG£S>ii5SrS2SBRí>Sr̂ V̂e5i33BC*fiat»f̂

daDti8tí ,  ' f ' H ’0 f-u nuevo

kresfianueiito

Orejes!?,
y 20, principé

gaf inato, A hondigo, 16,18 i 
'-derecha.

î a temor en 
irreudamieoto una 

ecch-ars c»pez per- dos csrruaje», con 
cuadra pt r: . ualro plozas. —Se recibi
rán los tvtaos p?»r sficrite en Ib porterí» 
de lu cae« L a r in  de le» Miradora», 
dltza ás Bibarirsnjblí.

POSITIVAS VENTAJAS
DE LA

E P I U L S I O ^  D E  S C O T T
Sobre toda clase de ACEITE DE BACALAO y sus similares.

L a Facultad Medica de todo el mundo, asi las reconoce porque es 
A G R A D A B L E  AL PA LA D A R , D IG E R IB L E , A SIM IL A B L E , 

N U T R IT IV A  Y T O N IC O -R E C O N ST IT U Y E N T E .
Posee todas las virtudesdel A C EITE D E BACALAO simple ó compuesto

S23T NZK01CTUTA B S SUS DESVENTAJAS, •
Siendo un hecho fuera de duda, que la feliz idéa de Emulsionar el Aceite d« 

higado de bacalao con los

HsPOFOSFIT0S DS CAL, DE SOSA Y LA GLICERINA
es la formula mas RACIONAL, mas PRACTICA, y mas EFICA Z; de 
administrar esos importantísimos factores, indispensables a la formación y

desorrollo del
S IS T E M A  M U S C U L A R , S A N G U IN E O , Ó S E O  Y N E RVIO SO

de todo lo que claramente se desprende que la Emulsión de Scott, es
TRES VECES I.1AS EFICAZ QUE EL ACEITE DE BACALAO SIMPLE
y por consiguiente el mejor alimento para la mujer que cria asi como lo ea 

para el desarrollo físico de la 
INFANCIA Y DE LA NIÑ EZ.

DE VENTA  EN TO D AS LAS DROGUERIAS Y FARMACIAS,


